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PROPOSICIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá) se presenta 

la siguiente proposición.  

 

 

VERSIÓN RADICADA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN/ADICIÓN 

TIPO DE 
PROPOSICIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 12: Programas del 
objetivo estratégico “Bogotá 
confía en su potencial”. 
Adóptense 
los siguientes programas del 
objetivo “Bogotá confía en 
su potencial”: 
“... En cuanto a los 
aprendizajes, se 
implementarán acciones 
para que las y los 
estudiantes de la ciudad se 
ubiquen en niveles 
satisfactorios y avanzados. 
Se hará un énfasis en el 
desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, 
habilidades matemáticas y 
comunicativas, y para ello se 
desarrollarán intervenciones 
focalizadas a partir de 
metodologías soportadas en 
evidencia. Esta 
implementación incluirá 
formación docente, 
acompañamiento a colegios 
y uso de materiales 
pedagógicos. Como parte 

“... En cuanto a los 

aprendizajes, se 

implementarán acciones 

para que las y los 

estudiantes de la ciudad se 

ubiquen en niveles 

satisfactorios y avanzados. 

Se hará un énfasis en el 

desarrollo de habilidades 

fundamentales, es decir, 

habilidades matemáticas y 

comunicativas, y para ello se 

desarrollarán intervenciones 

focalizadas a partir de 

metodologías soportadas en 

evidencia. Esta 

implementación incluirá 

formación docente 

permanente y situada 

entre pares, 

acompañamiento a colegios 

y uso de materiales 

ADITIVA Para garantizar la 

pertinencia de la 

formación 

docente de la que 

trata el artículo 

12, se propone 

especificar el tipo 

de formación en la 

que deberá 

invertir el Distrito 

a partir de la 

evidencia 

científica 

asociada a la 

efectividad de la 

formación en 

cascada entre 

pares que 

capitaliza el saber 

pedagógico y la 

formación 

avanzada en la 

que ha invertido la 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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de la implementación se 
adelantarán procesos de 
seguimiento y 
evaluación permanente para 
monitorear avances e 
identificar necesidades 
tempranas de ajuste”. 

pedagógicos acordes a los 

proyectos educativos 

institucionales. Como 

parte de la implementación 

se adelantarán procesos de 

seguimiento y 

evaluación permanente para 

monitorear avances e 

identificar necesidades 

tempranas de ajuste”. 

ciudad en los 

últimos tres 

gobiernos. 

Artículo 12, numeral 12.1., 
Programa 16. La 
educación como eje del 
potencial humano. Una 
educación de calidad es la 
responsable de brindarles a 
las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes las 
habilidades emocionales y 
académicas que los 
convierten en ciudadanos 
integrales que aportan valor 
público, social y económico 
a la sociedad. Por lo 
anterior, el propósito del 
programa es fortalecer la 
calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, 
desarrollando habilidades y 
capacidades en 
matemáticas, lectura crítica, 
inglés, digitales, culturales, 
artísticas, patrimoniales, 
deportivas, ambientales, 
productivas entre otras, para 
su desarrollo y 
consolidación de proyectos 
de vida.  
 
En cuanto a la atención 
integral a la primera infancia, 

12.1. Programa 16. La 
educación como eje del 
potencial humano. Una 
educación de calidad es la 
responsable de brindarles a 
las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes las 
habilidades emocionales y 
académicas que los 
convierten en ciudadanos 
integrales que aportan valor 
público, social y económico 
a la sociedad. Por lo 
anterior, el propósito del 
programa es fortalecer la 
calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, 
desarrollando habilidades y 
capacidades en 
matemáticas, lectura crítica, 
inglés, digitales, culturales, 
artísticas, patrimoniales, 
deportivas, ambientales, 
productivas entre otras, para 
su desarrollo y 
consolidación de proyectos 
de vida.  
 
En cuanto a la atención 
integral a la primera infancia, 
el programa busca que los 

ADITIVA En consideración 

a las normativas y 

acuerdos 

internacionales y 

nacionales sobre 

los derechos de 

las personas con 

discapacidad: 

 

- Convención de 

la ONU sobre los 

Derechos de las 

Personas con 

Discapacidad: 

Este tratado 

internacional, 

ratificado por 

Colombia 

mediante la Ley 

1346 de 2009, 

establece el 

compromiso de 

los Estados 

Partes para 

promover, 

proteger y 

asegurar el pleno 
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el programa busca que los 
tiempos de cada niña y niño 
sean respetados para que 
logren cimentar las bases de 
su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional.  
 
Lo anterior, no solo incluye 
una articulación y un 
compromiso inequívoco 
entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la 
Secretaría Distrital de 
Integración Social, pues 
también suma la articulación 
con los demás sectores que 
garantizan la atención 
integral tales como salud, 
cultura, deporte y recreación 
y actores privados, para 
avanzar hacia la 
universalización de la 
atención integral a la primera 
infancia. Así mismo, se 
trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 
0 a 5 años que reciben 
servicios en el marco de la 
atención integral y de 
calidad en la ciudad. Esto 
convierte a Bogotá en un 
referente de trabajo 
intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de 
la atención integral de 
calidad para la primera 
infancia.  
 
Para esto, el esquema de 
atención integral a la primera 
infancia prioriza las 
atenciones que cada menor 
debe tener, acorde con su 
edad, para lograr su 
desarrollo integral 

tiempos de cada niña y niño 
sean respetados para que 
logren cimentar las bases de 
su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional.  
 
Lo anterior, no solo incluye 
una articulación y un 
compromiso inequívoco 
entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la 
Secretaría Distrital de 
Integración Social, pues 
también suma la articulación 
con los demás sectores que 
garantizan la atención 
integral tales como salud, 
cultura, deporte y recreación 
y actores privados, para 
avanzar hacia la 
universalización de la 
atención integral a la primera 
infancia. Así mismo, se 
trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 
0 a 5 años que reciben 
servicios en el marco de la 
atención integral y de 
calidad en la ciudad. Esto 
convierte a Bogotá en un 
referente de trabajo 
intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de 
la atención integral de 
calidad para la primera 
infancia.  
 
Para esto, el esquema de 
atención integral a la primera 
infancia prioriza las 
atenciones que cada menor 
debe tener, acorde con su 
edad, para lograr su 
desarrollo integral 
cualificando su proceso 

y equitativo 

disfrute de todos 

los derechos 

humanos y 

libertades 

fundamentales 

por todas las 

personas con 

discapacidad. 

- Ley Estatutaria 

1618 de 2013: 

Esta ley garantiza 

el pleno ejercicio 

de los derechos 

de las personas 

con discapacidad 

en Colombia. 

Define a las 

personas con 

discapacidad 

como aquellas 

con deficiencias 

físicas, mentales, 

intelectuales o 

sensoriales a 

mediano y largo 

plazo que, al 

interactuar con 

diversas barreras, 

puedan impedir 

su participación 

plena y efectiva 

en la sociedad en 

igualdad de 

condiciones con 

las demás. 

- Resolución 1239 

de 2022 del 
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cualificando su proceso 
educativo y pedagógico en 
un trabajo articulado con 
docentes, orientadores, 
orientadoras, rectores y 
rectoras centrado en las 
habilidades y 
potencialidades de cada 
niño y niña, con el fin de que 
desarrollen su capacidad de 
explorar, crear, construir a 
partir del juego, los 
lenguajes expresivos, la 
literatura y la exploración del 
medio. Adicionalmente, un 
trabajo con las familias y las 
comunidades en el cuidado 
y prácticas de crianza, 
dirigido a promover los 
vínculos familiares, el 
desarrollo emocional de los 
niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por 
sí mismos y por las demás 
personas, la promoción de la 
salud mental, así como para 
la prevención de cualquier 
forma de violencia que 
atente contra su desarrollo 
integral. En este último 
punto se fortalecerá el 
trabajo a través de los 
sistemas de convivencia 
escolar para llegar a las 
familias, directivos docentes 
y docentes. Para que esto 
sea posible, se establecerá 
un modelo unificado e 
intersectorial de 
aseguramiento a la calidad 
en el marco de la atención 
integral para la primera 
infancia que será obligatorio 
para los prestadores 
públicos y privados de la 

educativo y pedagógico en 
un trabajo articulado con 
docentes, orientadores, 
orientadoras, rectores y 
rectoras centrado en las 
habilidades y 
potencialidades de cada 
niño y niña, con el fin de que 
desarrollen su capacidad de 
explorar, crear, construir a 
partir del juego, los 
lenguajes expresivos, la 
literatura y la exploración del 
medio. Adicionalmente, un 
trabajo con las familias y las 
comunidades en el cuidado 
y prácticas de crianza, 
dirigido a promover los 
vínculos familiares, el 
desarrollo emocional de los 
niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por 
sí mismos y por las demás 
personas, la promoción de la 
salud mental, así como para 
la prevención de cualquier 
forma de violencia que 
atente contra su desarrollo 
integral. En este último 
punto se fortalecerá el 
trabajo a través de los 
sistemas de convivencia 
escolar para llegar a las 
familias, directivos docentes 
y docentes. Para que esto 
sea posible, se establecerá 
un modelo unificado e 
intersectorial de 
aseguramiento a la calidad 
en el marco de la atención 
integral para la primera 
infancia que será obligatorio 
para los prestadores 
públicos y privados de la 
educación inicial en la 

Ministerio de 

Salud y 

Protección Social: 

Esta resolución 

establece el 

procedimiento de 

certificación de 

discapacidad y el 

Registro de 

Localización y 

Caracterización 

de Personas con 

Discapacidad 

(RLCPD) como 

una medida 

nacional para 

localizar, 

caracterizar y 

certificar a este 

grupo 

poblacional. 

- Análisis de 

enfoque de 

género y 

discapacidad: 

Según el informe 

de resultados de 

la línea base de la 

Política Pública 

de Mujeres y 

Equidad de 

Género 

(SDMujer, 2022), 

el grupo etario de 

18 a 28 años 

presenta el mayor 

número de auto-

reportes de 
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educación inicial en la 
ciudad. 
Complementariamente, se 
crearán los sistemas de 
información necesarios para 
el seguimiento niño a niño / 
niña a niña y la valoración de 
la prestación de los servicios 
incluidos en la atención 
integral con respecto de los 
estándares establecidos.  
 
En cuanto a los 
aprendizajes, se 
implementarán acciones 
para que las y los 
estudiantes de la ciudad se 
ubiquen en niveles 
satisfactorios y avanzados. 
Se hará un énfasis en el 
desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, 
habilidades matemáticas y 
comunicativas, y para ello se 
desarrollarán intervenciones 
focalizadas a partir de 
metodologías soportadas en 
evidencia. Esta 
implementación incluirá 
formación docente, 
acompañamiento a colegios 
y uso de materiales 
pedagógicos. Como parte 
de la implementación se 
adelantarán procesos de 
seguimiento y evaluación 
permanente para monitorear 
avances e identificar 
necesidades tempranas de 
ajuste.  
 
Los esfuerzos mencionados 
anteriormente se 
complementarán con la 
implementación de modelos 

ciudad.  
Complementariamente, se 
crearán los sistemas de 
información necesarios para 
el seguimiento niño a niño / 
niña a niña y la valoración de 
la prestación de los servicios 
incluidos en la atención 
integral con respecto de los 
estándares establecidos.  
 
Se requieren los 
correspondientes análisis 
de la evaluación del 
cumplimiento del Decreto 
1421 del Ministerio de 
Educación Nacional y el 
fortalecimiento del 
proceso de inclusión 
Educativa con nuevos 
lineamientos que 
fortalezcan el Diseño 
Universal de Aprendizaje – 
DUA, para garantizar la 
cobertura, la calidad y la 
promoción sin deserción 
en el Sistema Educativo 
Distrital, durante todo el 
curso de vida de la 
población con 
discapacidad. 
 
En cuanto a los 
aprendizajes, se 
implementarán acciones 
para que las y los 
estudiantes de la ciudad se 
ubiquen en niveles 
satisfactorios y avanzados. 
Se hará un énfasis en el 
desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, 
habilidades matemáticas y 
comunicativas, y para ello se 
desarrollarán intervenciones 

violencias en 

comparación con 

otros grupos 

demográficos. El 

riesgo de 

violencia aumenta 

significativamente 

entre las mujeres 

que están 

buscando 

empleo, realizan 

labores del hogar 

o tienen algún tipo 

de discapacidad. 

 

La Alcaldía Mayor 

de Bogotá, en el 

Anexo 2 - Informe 

Resultado fase I 

de Participación 

PDD, menciona 

que "en cuanto al 

autorreconocimie

nto como 

población con 

discapacidad, el 

2,97% de la 

muestra 

correspondiente a 

2053 registros 

indica tener 

parcialmente 

alguna de las 

ocho 

discapacidades 

contempladas 

(Auditiva, Verbal, 

Visual, Motora, 
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integrales de gestión a 
través del trabajo 
colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios 
oficiales del Distrito, con el 
fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en 
los colegios. Esto se suma a 
organizar la oferta 
institucional y el abordaje 
que diferentes actores les 
entregan a los colegios, para 
no sobrecargar las 
instituciones y permitirles 
concentrarse en los 
procesos pedagógicos.  
 
Por otra parte, se ofrecerá 
una educación media 
pertinente, tanto en 
aprendizajes básicos como 
en su proyección y 
articulación con la 
educación posmedia, y con 
los ecosistemas de 
emprendimiento e ingreso 
laboral. El vínculo con el 
mundo laboral implica un 
trabajo articulado con 
entidades como el SENA y 
otras instituciones, tanto 
públicas como privadas, que 
ofrezcan programas de 
posmedia que aseguren una 
cadena continua y diversa 
de formación según las 
necesidades del mercado, y 
los intereses y condiciones 
personales de las y los 
estudiantes.  
 
Así mismo, se avanzará en 
la atención de jornada única 
y jornada complementaria. 
La construcción y dotación 

focalizadas a partir de 
metodologías soportadas en 
evidencia. Esta 
implementación incluirá 
formación docente, 
acompañamiento a colegios 
y uso de materiales 
pedagógicos. Como parte 
de la implementación se 
adelantarán procesos de 
seguimiento y evaluación 
permanente para monitorear 
avances e identificar 
necesidades tempranas de 
ajuste.  
 
Los esfuerzos mencionados 
anteriormente se 
complementarán con la 
implementación de modelos 
integrales de gestión a 
través del trabajo 
colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios 
oficiales del Distrito, con el 
fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en 
los colegios. Esto se suma a 
organizar la oferta 
institucional y el abordaje 
que diferentes actores les 
entregan a los colegios, para 
no sobrecargar las 
instituciones y permitirles 
concentrarse en los 
procesos pedagógicos.  
 
Por otra parte, se ofrecerá 
una educación media 
pertinente, tanto en 
aprendizajes básicos como 
en su proyección y 
articulación con la 
educación posmedia, y con 
los ecosistemas de 

Motriz, 

Intelectual, 

Múltiple y 

Psicosocial). Es 

importante 

destacar que no 

se registró 

ninguna 

respuesta 

relacionada con 

discapacidades 

totales, lo cual 

podría atribuirse a 

posibles 

dificultades en la 

visualización de 

las opciones del 

instrumento de 

caracterización. 

Entre los 2.053 

registros que se 

autorreconociero

n como población 

con discapacidad, 

se observa una 

distribución 

significativa de 

diferentes tipos de 

dificultades, 

resaltando las 

dificultades 

visuales con el 

54%, dificultades 

motrices con el 

51%, dificultades 

motoras con el 

34%, dificultades 

auditivas e 
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de colegios, así como la 
reorganización de la actual 
oferta educativa permitirán 
contar con espacios que 
faciliten extender la jornada 
única. En cuanto a jornadas 
complementarias, se 
adelantará un trabajo 
articulado con distintos 
aliados, como la Secretaría 
de Cultura, Recreación y 
Deporte y sus entidades 
adscritas, gracias a los 
cuales los niños, niñas y 
jóvenes de la ciudad tendrán 
acceso a espacios de 
formación artísticos y 
deportivos garantizando una 
formación integral.  
 
Estas acciones por el 
mejoramiento de la calidad 
educativa solo serán 
posibles con el 
fortalecimiento de la 
convivencia escolar. Por 
ello, se adelantarán 
actividades para que los 
colegios sean ambientes 
escolares seguros, 
protectores y confiables 
donde se respete la 
diferencia y exista una sana 
convivencia.  
 
Como parte de esta 
iniciativa, se fortalecerá el 
trabajo para desarrollar 
habilidades 
socioemocionales en el 
aula, con un énfasis 
importante en materia de 
salud mental, al igual que la 
promoción de las 
competencias ciudadanas y 

emprendimiento e ingreso 
laboral. El vínculo con el 
mundo laboral implica un 
trabajo articulado con 
entidades como el SENA y 
otras instituciones, tanto 
públicas como privadas, que 
ofrezcan programas de 
posmedia que aseguren una 
cadena continua y diversa 
de formación según las 
necesidades del mercado, y 
los intereses y condiciones 
personales de las y los 
estudiantes.  
 
Así mismo, se avanzará en 
la atención de jornada única 
y jornada complementaria. 
La construcción y dotación 
de colegios, así como la 
reorganización de la actual 
oferta educativa permitirán 
contar con espacios que 
faciliten extender la jornada 
única. En cuanto a jornadas 
complementarias, se 
adelantará un trabajo 
articulado con distintos 
aliados, como la Secretaría 
de Cultura, Recreación y 
Deporte y sus entidades 
adscritas, gracias a los 
cuales los niños, niñas y 
jóvenes de la ciudad tendrán 
acceso a espacios de 
formación artísticos y 
deportivos garantizando una 
formación integral.  
 
Estas acciones por el 
mejoramiento de la calidad 
educativa solo serán 
posibles con el 
fortalecimiento de la 

intelectuales con 

el 25%, 

dificultades 

psicosociales y de 

índole múltiple 

con el 22%, y 

dificultades 

verbales con el 

21%. Estos datos 

resaltan la 

diversidad y 

complejidad de 

las experiencias 

de discapacidad 

dentro de la 

muestra, así 

como la 

importancia de 

mejorar la 

accesibilidad y la 

claridad en los 

instrumentos de 

evaluación y 

caracterización 

para garantizar 

una 

representación 

precisa y 

completa de las 

personas con 

discapacidad." 

 

En relación con 

las cifras de 

personas con 

discapacidad en 

Colombia, según 

el Censo Nacional 
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la educación para la 
sexualidad integral como 
acciones integrales dentro 
de la escuela, con especial 
atención en las mujeres. A 
esto se suma el trabajo 
intersectorial de entornos 
escolares para fomentar la 
sana convivencia, 
mejoramiento de espacios y 
aprovechamiento del 
espacio público para que los 
colegios sean el centro de la 
comunidad.  
 
Estos programas permitirán 
enfocar el trabajo 
preventivo, pedagógico y 
educativo en las 
instituciones, para reducir 
casos de violencias, 
hostigamiento escolar, 
consumo de sustancias y 
demás factores que generan 
riesgos para tener 
ambientes escolares 
idóneos para el aprendizaje.  
 
Se fortalecerá la promoción 
de los derechos sexuales y 
reproductivos, al ser 
derechos humanos 
fundamentales. Serán la 
piedra angular para la 
promoción del desarrollo y la 
garantía de los derechos de 
las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, que 
guardan una relación 
estrecha con el derecho a 
una vida libre de violencias, 
que incluye la prevención de 
las violencias sexuales y del 
embarazo en la 
adolescencia.  

convivencia escolar. Por 
ello, se adelantarán 
actividades para que los 
colegios sean ambientes 
escolares seguros, 
protectores y confiables 
donde se respete la 
diferencia y exista una sana 
convivencia.  
 
Como parte de esta 
iniciativa, se fortalecerá el 
trabajo para desarrollar 
habilidades 
socioemocionales en el 
aula, con un énfasis 
importante en materia de 
salud mental, al igual que la 
promoción de las 
competencias ciudadanas y 
la educación para la 
sexualidad integral como 
acciones integrales dentro 
de la escuela, con especial 
atención en las mujeres. A 
esto se suma el trabajo 
intersectorial de entornos 
escolares para fomentar la 
sana convivencia, 
mejoramiento de espacios y 
aprovechamiento del 
espacio público para que los 
colegios sean el centro de la 
comunidad.  
 
Estos programas permitirán 
enfocar el trabajo 
preventivo, pedagógico y 
educativo en las 
instituciones, para reducir 
casos de violencias, 
hostigamiento escolar, 
consumo de sustancias y 
demás factores que generan 
riesgos para tener 

de Población y 

Vivienda (CNPV) 

2018, hay 

1.784.372 

personas con 

discapacidad, lo 

que corresponde 

al 4,07% de la 

población del 

país. El RLCPD 

informa que en 

Bogotá (18,5%), 

hay un total de 

330.108 personas 

certificadas con 

discapacidad, de 

las cuales 55.925 

fueron 

certificadas al 31 

de diciembre de 

2023. 

 

Esta información 

subraya la 

necesidad de una 

atención integral y 

específica para 

las personas con 

discapacidad en 

Bogotá. La 

implementación 

de políticas 

públicas 

inclusivas, 

alineadas con la 

normativa 

vigente, es 

esencial para 
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Así mismo, se garantizará el 
correcto funcionamiento de 
los colegios oficiales, para lo 
cual se realizará una 
adecuada gestión del talento 
humano (docente y 
administrativo) y de los 
servicios administrativos 
que brindan soporte a la 
operación de las 
instituciones educativas, con 
criterios de eficiencia y 
calidad. Se fortalecerá el 
programa de bienestar 
escolar para los y las 
estudiantes y la atención de 
las necesidades de las 
poblaciones de especial 
protección constitucional 
como niñas y niños con 
discapacidad, con 
capacidades excepcionales 
o de grupos étnicos, entre 
otros.  
 
En términos de avanzar en 
las coberturas y matrículas 
en tiempo, se fortalecerá el 
sistema para estos procesos 
y se continuará 
implementando una 
estrategia de búsqueda 
activa con el fin de identificar 
y localizar a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en 
edad escolar que se 
encuentran por fuera del 
sistema educativo oficial.  
 
Se fortalecerán los 
programas y estrategias 
encaminadas a mejorar el 
acceso, permanencia y 
graduación en la educación 

ambientes escolares 
idóneos para el aprendizaje.  
 
Se fortalecerá la promoción 
de los derechos sexuales y 
reproductivos, al ser 
derechos humanos 
fundamentales. Serán la 
piedra angular para la 
promoción del desarrollo y la 
garantía de los derechos de 
las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, que 
guardan una relación 
estrecha con el derecho a 
una vida libre de violencias, 
que incluye la prevención de 
las violencias sexuales y del 
embarazo en la 
adolescencia.  
 
Así mismo, se garantizará el 
correcto funcionamiento de 
los colegios oficiales, para lo 
cual se realizará una 
adecuada gestión del talento 
humano (docente y 
administrativo) y de los 
servicios administrativos 
que brindan soporte a la 
operación de las 
instituciones educativas, con 
criterios de eficiencia y 
calidad. Se fortalecerá el 
programa de bienestar 
escolar para los y las 
estudiantes y la atención de 
las necesidades de las 
poblaciones de especial 
protección constitucional 
como niñas y niños con 
discapacidad, con 
capacidades excepcionales 
o de grupos étnicos, entre 
otros.  

asegurar el pleno 

ejercicio de los 

derechos de estas 

personas, mejorar 

su calidad de vida 

y promover su 

participación 

activa y equitativa 

en la sociedad. 
Desde las 
instancias y 
Organizaciones 
comunitarias, es 
donde se debe 
identificar las 
necesidades en la 
oferta 
educativa que se 
brinden, 
evaluando, en el 
caso de 
las personas en 
condición 
de discapacidad, 
la infraestructura 
que deben tener 
las instituciones 
educativas y 
cuáles van a ser 
los programas 
académicos en 
los que se van a 
poder desarrollar 
como 
profesionales a lo 

largo de su vida. 
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posmedia, ampliando las 
oportunidades para que 
cada vez más jóvenes 
logren transitar desde la 
educación media a 
programas de educación 
superior, a la ETDH y a 
programas del Subsistema 
de formación para el trabajo, 
que sean pertinentes a las 
demandas sociales y 
productivas, y que se 
traduzcan en una mayor 
probabilidad de 
empleabilidad y generación 
de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma 
a la construcción de una 
Bogotá basada en el 
conocimiento y la 
innovación. De igual forma, 
se propenderá por una mejor 
focalización de la población 
beneficiaria para que más 
jóvenes vulnerables y con 
mérito académico puedan 
acceder a la educación 
posmedia.  
 
Por otro lado, se 
establecerán mecanismos 
de financiación alternativos 
que, en conjunto con los 
recursos Distritales, 
permitirán una mayor 
sostenibilidad de los 
programas orientados a la 
educación posmedia. En 
complemento de lo anterior, 
se potenciarán las 
estrategias de permanencia 
para los programas 
mencionados y se contará 
con una política pública de 
educación superior para el 

 
En términos de avanzar en 
las coberturas y matrículas 
en tiempo, se fortalecerá el 
sistema para estos procesos 
y se continuará 
implementando una 
estrategia de búsqueda 
activa con el fin de identificar 
y localizar a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en 
edad escolar que se 
encuentran por fuera del 
sistema educativo oficial.  
 
Se fortalecerán los 
programas y estrategias 
encaminadas a mejorar el 
acceso, permanencia y 
graduación en la educación 
posmedia, ampliando las 
oportunidades para que 
cada vez más jóvenes 
logren transitar desde la 
educación media a 
programas de educación 
superior, a la ETDH y a 
programas del Subsistema 
de formación para el trabajo, 
que sean pertinentes a las 
demandas sociales y 
productivas, y que se 
traduzcan en una mayor 
probabilidad de 
empleabilidad y generación 
de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma 
a la construcción de una 
Bogotá basada en el 
conocimiento y la 
innovación. De igual forma, 
se propenderá por una mejor 
focalización de la población 
beneficiaria para que más 
jóvenes vulnerables y con 
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Distrito, que incluirá los 
procesos de articulación 
para el mejoramiento de la 
infraestructura de educación 
superior en conjunto con el 
Gobierno nacional.  
 
Los esquemas de 
financiación deben 
conectarse y articularse con 
la política de gratuidad 
nacional, para que los 
recursos de subsidios del 
Distrito se encaminen hacia 
el fortalecimiento de las 
instituciones de educación 
superior públicas y la 
ampliación de coberturas, lo 
que se suma a las 
estrategias para fortalecer la 
Universidad Distrital y 
fomentar planes de 
mejoramiento que le 
permitan enfocar sus 
esfuerzos en la oferta de 
programas con mayor 
demanda.  
 
Finalmente, todos los 
esfuerzos en materia 
educativa tendrán en cuenta 
un principio de inclusión. Se 
promoverá el respeto a las y 
los estudiantes según sus 
necesidades y condiciones 
particulares, y se 
implementarán estrategias 
de atención pertinentes 
como los modelos 
educativos flexibles. Así, la 
población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades 
afrodescendientes y, en 
general, los grupos étnicos 
tendrán un lugar importante 

mérito académico puedan 
acceder a la educación 
posmedia.  
 
Por otro lado, se 
establecerán mecanismos 
de financiación alternativos 
que, en conjunto con los 
recursos Distritales, 
permitirán una mayor 
sostenibilidad de los 
programas orientados a la 
educación posmedia. En 
complemento de lo anterior, 
se potenciarán las 
estrategias de permanencia 
para los programas 
mencionados y se contará 
con una política pública de 
educación superior para el 
Distrito, que incluirá los 
procesos de articulación 
para el mejoramiento de la 
infraestructura de educación 
superior en conjunto con el 
Gobierno nacional.  
 
Los esquemas de 
financiación deben 
conectarse y articularse con 
la política de gratuidad 
nacional, para que los 
recursos de subsidios del 
Distrito se encaminen hacia 
el fortalecimiento de las 
instituciones de educación 
superior públicas y la 
ampliación de coberturas, lo 
que se suma a las 
estrategias para fortalecer la 
Universidad Distrital y 
fomentar planes de 
mejoramiento que le 
permitan enfocar sus 
esfuerzos en la oferta de 
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que se materializará en 
acciones que reconozcan 
sus necesidades en un 
marco de educación de 
calidad.  
 
Bajo el mismo principio de 
inclusión, se fortalecerá la 
oferta educativa para 
población con 
discapacidades, de manera 
que se garantice una 
educación de calidad en el 
momento oportuno. En 
general, el objetivo será 
identificar necesidades 
particulares y promover la 
atención pertinente, esto 
permitirá, así mismo, 
reconocer y atender otras 
poblaciones históricamente 
discriminadas, como las 
víctimas del conflicto y las 
mujeres trabajadoras 
sexuales. 

programas con mayor 
demanda.  
 
Finalmente, todos los 
esfuerzos en materia 
educativa tendrán en cuenta 
un principio de inclusión. Se 
promoverá el respeto a las y 
los estudiantes según sus 
necesidades y condiciones 
particulares, y se 
implementarán estrategias 
de atención pertinentes 
como los modelos 
educativos flexibles. Así, la 
población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades 
afrodescendientes y, en 
general, los grupos étnicos 
tendrán un lugar importante 
que se materializará en 
acciones que reconozcan 
sus necesidades en un 
marco de educación de 
calidad.  
 
Bajo el mismo principio de 
inclusión, se fortalecerá la 
oferta educativa para 
población con 
discapacidades, 
identificando las 
necesidades en cuestión 
de oferta e infraestructura 
de las de las instituciones 
educativas, de manera que 
se garantice una educación 
de calidad en el momento 
oportuno. En general, el 
objetivo será identificar 
necesidades particulares y 
promover la atención 
pertinente, esto permitirá, 
así mismo, reconocer y 
atender otras poblaciones 
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históricamente 
discriminadas, como las 
víctimas del conflicto y las 
mujeres trabajadoras 
sexuales. 

Artículo 12., numeral 12.2. 
Programa 17. Formación 
para el trabajo y acceso a 
oportunidades Educativas 
(...) Una acción 
complementaria se centra 
en atención a jóvenes con 
oportunidades de inclusión 
social y productiva 
brindando espacios para 
desarrollar su potencial; 
además de acciones para 
protegerlos de todos los 
riesgos a los que están 
expuestos como la violencia, 
el reclutamiento, la 
vinculación a bandas 
delictivas y los riesgos de 
salud física y mental, el 
consumo problemático de 
drogas, y la maternidad y 
paternidades tempranas, 
entre otros. 

Artículo 12., numeral 12.2. 
Programa 17. Formación 
para el trabajo y acceso a 
oportunidades Educativas 
(...) Una acción 
complementaria se centra 
en atención a jóvenes con 
oportunidades de inclusión 
social y productiva 
brindando espacios para 
desarrollar su potencial; 
además de acciones para 
protegerlos de todos los 
riesgos a los que están 
expuestos como la violencia, 
el reclutamiento, la 
vinculación a bandas 
delictivas y los riesgos de 
salud física y mental, el 
consumo problemático de 
drogas, y la maternidad y 
paternidad tempranas, 
entre otros, desde un 
enfoque de salud mental 
comunitaria. 

ADITIVA Las acciones 

complementarias 

deben ser 

desarrolladas con 

un enfoque 

comunitario que 

sea el eje 

articulador entre 

la política pública 

y la realidad, 

necesidad y 

expectativa de los 

territorios, sólo así 

se superarán las 

brechas, y falta de 

oportunidades 

culturales, 

académicas y 

laborales. En este 

proceso prevenir 

los factores que 

influyen en el 

deterioro de la 

salud mental 

comunitaria es 

una de las 

mejores 

Estrategias para 

prevenir la 

violencia y la 

vulnerabilidad a la 

oferta de fuentes 

de financiación 
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por medio de la 

ilegalidad. 

Artículo 12, numeral 12.4. 
Programa 19. Desarrollo 
empresarial, productividad y 
empleo. El programa parte 
de la 
necesidad que tiene Bogotá 
de posicionarse como un 
destino atractivo para la 
inversión 
extranjera, la creación y 
potencialización de 
empresas innovadoras, la 
realización de grandes 
eventos y la atracción de 
turistas. 
Para ello, este programa 
fortalecerá el tejido 
empresarial de Bogotá 
mediante estrategias que 
promuevan mejoras en la 
productividad de las 
empresas a través de la 
innovación, la 
participación en mercados 
internacionales y el 
posicionamiento de la 
ciudad como destino de 
inversión extranjera directa y 
epicentro de eventos de 
ciudad con alcance 
internacional. 
Adicionalmente, se 
desarrollarán acciones 
mediante las cuales las 
micro, pequeñas, medianas 
y 
grandes empresas podrán 
recibir asistencia técnica y 
financiera para su 
fortalecimiento, con el 
fin de que se potencialicen 
sectores económicos en los 

12.4. Programa 19. 
Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo. El 
programa parte de la 
necesidad que tiene Bogotá 
de posicionarse como un 
destino atractivo para la 
inversión extranjera, la 
creación y potencialización 
de empresas innovadoras, 
la realización de grandes 
Eventos, realizar 
aprovechamiento 
económico racional del 
espacio público y la 
atracción de turistas. 
Para ello, este programa 
fortalecerá el tejido 
empresarial de Bogotá 
mediante estrategias que 
promuevan mejoras en la 
productividad de las 
empresas a través de la 
innovación, la participación 
en mercados 
internacionales y el 
posicionamiento de la 
ciudad como destino de 
inversión extranjera directa y 
epicentro de eventos de 
ciudad con alcance 
internacional. 
Adicionalmente, se 
desarrollarán acciones 
mediante las cuales las 
micro, pequeñas, medianas 
y grandes empresas podrán 
recibir asistencia técnica y 
financiera para su 
fortalecimiento, con el fin de 
que se potencialicen 
sectores económicos en los 

ADITIVA El 

aprovechamiento 

económico del 

espacio público, 

de conformidad 

con las 

disposiciones 

contenidas en el 

POT, Decreto 555 

de 2021, 

especialmente en 

su Artículo 548. 

Retribución por 

aprovechamiento 

económico en 

espacio público, 

determina que “Es 

un instrumento de 

financiación que 

garantiza la 

sostenibilidad 

física de los 

elementos que 

constituyen el 

espacio público, a 

través de la 

obtención de 

recursos para la 

gestión del suelo, 

la construcción, el 

mantenimiento, la 

dotación, la 

adecuación y la 

sostenibilidad del 

espacio público y 
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que viene creciendo la 
ciudad. Tal es el 
caso de los servicios, el 
comercio y las industrias, 
culturales y creativas, el 
deporte y el turismo. 
Los servicios de formación 
para el trabajo estarán 
dirigidos hacia el desarrollo 
de las 
competencias laborales más 
demandadas por el mercado 
y con mejor prospectiva 
laboral entre 
sus beneficiarios, en 
concordancia con el Marco 
Nacional de Cualificaciones 
y la Clasificación 
Única de Ocupaciones para 
Colombia (CUOC). Así 
mismo, se incluirán acciones 
que motiven la 
convergencia digital para 
apoyar a las personas en su 
formación y así potenciar su 
camino hacia 
la empleabilidad o su 
reencuentro con el sistema 
educativo. Asimismo, la 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y en 
coordinación con las demás 
entidades distritales, definirá 
los 
lineamientos para la 
formación para el trabajo en 
la ciudad. Estos 
lineamientos brindarán 
habilidades prácticas que 
faciliten la vinculación 
laboral formal. 
De esta manera, se 
proyectan impactos directos 
en el desarrollo empresarial, 
la productividad y 

que viene creciendo la 
ciudad. Tal es el caso de los 
servicios, el comercio y las 
industrias, culturales y 
creativas, el deporte y el 
turismo. 
Los servicios de formación 
para el trabajo estarán 
dirigidos hacia el desarrollo 
de las competencias 
laborales más demandadas 
por el mercado y con mejor 
prospectiva laboral entre 
sus beneficiarios, en 
concordancia con el Marco 
Nacional de Cualificaciones 
y la Clasificación Única de 
Ocupaciones para Colombia 
(CUOC). Así mismo, se 
incluirán acciones que 
motiven la convergencia 
digital para apoyar a las 
personas en su formación y 
así potenciar su camino 
hacia la empleabilidad o su 
reencuentro con el sistema 
educativo. Asimismo, la 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y en 
coordinación con las demás 
entidades distritales, definirá 
los lineamientos para la 
formación para el trabajo en 
la ciudad. Estos 
lineamientos brindarán 
habilidades prácticas que 
faciliten la vinculación 
laboral formal. 
De esta manera, se 
proyectan impactos directos 
en el desarrollo empresarial, 
la productividad y el empleo 
en la ciudad, apalancando 
los proyectos de vida de la 
población beneficiada. Se 

los elementos o 

mobiliarios que lo 

conforman, 

constituyen o 

componen. 

Igualmente, el 

precitado Decreto 

estipula que la 

retribución 

producto del 

aprovechamiento 

económico de 

espacio público 

podrá ser en 

dinero o en 

especie y se 

deberá invertir en 

la construcción, el 

mejoramiento, el 

mantenimiento o 

la sostenibilidad 

del espacio 

público objeto de 

aprovechamiento 

económico. En 

caso de que dicho 

espacio público 

no requiera 

intervención los 

recursos 

obtenidos por 

retribución, 

podrán ser 

invertidos en otros 

espacios públicos 

preferiblemente 

en Unidades de 

Planeamiento 
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el empleo en la ciudad, 
apalancando los proyectos 
de vida de la población 
beneficiada. Se busca 
conectar el talento bogotano 
con las oportunidades 
laborales que existen en el 
país y en el 
mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la 
ciudad, su efecto migratorio 
y la 
identificación de su 
contribución al desarrollo 
económico para Bogotá son 
fundamentales, al 
incrementar la productividad 
y el fomento de todos esos 
aspectos mencionados 
anteriormente, 
así como la promoción a la 
diversificación del 
relacionamiento social. 
Se implementará una gran 
estrategia a escala distrital 
de servicios dirigidos a 
empresas que 
promueven la generación de 
nuevas vacantes, 
brindándoles acceso a 
servicios de gestión y 
colocación laboral de 
manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Se generarán 
incentivos a la 
colocación laboral a través 
de esquemas de pagos por 
resultados o de otros que se 
identifiquen 
por su eficacia. 
A través de este programa 
se reconocen las brechas en 
las tasas de ocupación e 
ingreso laboral 
promedio en la ciudad de 

busca conectar el talento 
bogotano con las 
oportunidades laborales que 
existen en el país y en el 
mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la 
ciudad, su efecto migratorio 
y la identificación de su 
contribución al desarrollo 
económico para Bogotá son 
fundamentales, al 
incrementar la productividad 
y el fomento de todos esos 
aspectos mencionados 
anteriormente, así como la 
promoción a la 
diversificación del 
relacionamiento social. 
Se implementará una gran 
estrategia a escala distrital 
de servicios dirigidos a 
empresas que promueven la 
generación de nuevas 
vacantes, brindándoles 
acceso a servicios de 
gestión y colocación laboral 
de manera eficiente, efectiva 
y oportuna. Se generarán 
incentivos a la colocación 
laboral a través de 
esquemas de pagos por 
resultados o de otros que se 
identifiquen por su eficacia. 
A través de este programa 
se reconocen las brechas en 
las tasas de ocupación e 
ingreso laboral promedio en 
la ciudad de algunos grupos 
poblacionales y de las 
mujeres. Por eso, se 
desarrollarán acciones que 
aporten a su autonomía 
económica, mediante el 
fortalecimiento de los 
mecanismos de financiación 

Local - UPL 

deficitarias. 

Así las cosas, 

resulta pertinente 

adicionar el texto 

subrayado, con el 

fin de refrendar 

las disposiciones 

del POT respecto 

del uso racional 

de los espacios 

públicos 

distritales. 
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algunos grupos 
poblacionales y de las 
mujeres. Por eso, se 
desarrollarán acciones que 
aporten a su autonomía 
económica, mediante el 
fortalecimiento de 
los mecanismos de 
financiación de iniciativas 
productivas y el impulso y 
aceleración de la 
productividad con la 
promoción de esquemas de 
pago por resultado y el 
fortalecimiento de las 
capacidades empresariales. 
Así mismo, se entregarán 
incentivos a la contratación 
laboral 
incluyente, por medio de 
beneficios a las empresas 
que formalicen la 
contratación de empleos a 
la población que enfrenta 
barreras de acceso al 
mercado laboral. 
Se identificará la relación 
laboral demanda-oferta para 
mejorar los ecosistemas de 
empleo 
mediante una articulación —
pública y privada— que 
logre una mayor efectividad 
en la vinculación 
laboral de las personas que 
buscan empleo, tomando 
como base el crecimiento de 
sectores 
como la cultura, recreación y 
deporte en turismo entre 
otros. 
De otra parte, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo 
Económico adelantará los 
estudios pertinentes 

de iniciativas productivas y 
el impulso y aceleración de 
la productividad con la 
promoción de esquemas de 
pago por resultado y el 
fortalecimiento de las 
capacidades empresariales. 
Así mismo, se entregarán 
incentivos a la contratación 
laboral incluyente, por medio 
de beneficios a las 
empresas que formalicen la 
contratación de empleos a 
la población que enfrenta 
barreras de acceso al 
mercado laboral. 
Se identificará la relación 
laboral demanda-oferta para 
mejorar los ecosistemas de 
empleo mediante una 
articulación —pública y 
privada— que logre una 
mayor efectividad en la 
vinculación laboral de las 
personas que buscan 
empleo, tomando como 
base el crecimiento de 
sectores como la cultura, 
recreación y deporte en 
turismo entre otros. 
De otra parte, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo 
Económico adelantará los 
estudios pertinentes con el 
fin de realizar un rediseño 
institucional para el 
fortalecimiento de la 
Agencia Distrital de Empleo. 
Se fortalecerán los servicios 
de la agencia para promover 
la inclusión laboral de la 
ciudadanía en la búsqueda 
de empleo con el fin de 
contribuir al cierre de 
brechas, así como facilitar a 
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con el fin de realizar un 
rediseño institucional para el 
fortalecimiento de la 
Agencia Distrital de 
Empleo. Se fortalecerán los 
servicios de la agencia para 
promover la inclusión laboral 
de la 
ciudadanía en la búsqueda 
de empleo con el fin de 
contribuir al cierre de 
brechas, así como 
facilitar a los empleadores el 
acceso a servicios de 
gestión y colocación de 
manera eficiente, 
efectiva y oportuna. Lo 
anterior permitirá además 
llegar de manera adecuada 
a las localidades 
de la ciudad para lograr 
conectar la demanda con la 
oferta laboral y los demás 
actores del 
ecosistema de empleo. 
El talento humano será 
entonces el eje diferenciador 
que posicionará a la capital 
en mercados 
locales, regionales e 
internacionales como 
catalizador de la oferta 
exportable y factor de 
atracción de Inversión 
Extranjera Directa (IED). Un 
mercado laboral dinámico y 
fortalecido es 
capaz de aprovechar los 
beneficios como ventajas 
competitivas y fomenta la 
inserción en 
cadenas globales de valor. 
De igual manera, el 
programa buscará 
posicionar a Bogotá como 

los empleadores el acceso a 
servicios de gestión y 
colocación de manera 
eficiente, efectiva y 
oportuna. Lo anterior 
permitirá además llegar de 
manera adecuada a las 
localidades de la ciudad 
para lograr conectar la 
demanda con la oferta 
laboral y los demás actores 
del ecosistema de empleo. 
El talento humano será 
entonces el eje diferenciador 
que posicionará a la capital 
en mercados locales, 
regionales e internacionales 
como catalizador de la oferta 
exportable y factor de 
atracción de Inversión 
Extranjera Directa (IED).  
Un mercado laboral 
dinámico y fortalecido es 
capaz de aprovechar los 
beneficios como ventajas 
competitivas y fomenta la 
inserción en cadenas 
globales de valor. 
De igual manera, el 
programa buscará 
posicionar a Bogotá como 
un destino turístico, cultural, 
recreo-deportivo y de 
grandes eventos, destacado 
a nivel nacional e 
internacional, que 
fomenten el uso de la 
bicicleta y los sistemas de 
bicicletas públicas, entre 
otros. 
 
 Para ello se 
apoyarán, financiarán y 
fortalecerán las iniciativas 
que han venido teniendo 
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un destino turístico, cultural, 
recreo-deportivo y de 
grandes eventos, destacado 
a nivel nacional e 
internacional. Para ello se 
apoyarán, financiarán y 
fortalecerán las iniciativas 
que han venido teniendo 
lugar en materia 
turística y deportiva y se 
promoverá la creación de 
iniciativas nuevas tanto en el 
ámbito rural 
como en el urbano. Este 
esfuerzo se realizará 
mediante una colaboración 
estrecha de diversos 
sectores, comunidades, 
pueblos étnicos, 
poblaciones, territorios y 
proyectos artísticos, 
culturales, creativos, 
recreativos y deportivos. 
En lo relacionado con las 
empresas, el programa 
buscará incentivar la 
innovación como un motor 
fundamental para lograr 
mayores niveles de 
productividad que les 
permita ser más sostenibles 
en el tiempo, generar 
empleo y ser más 
competitivas en mercados 
internacionales. 
Para lograr esto, se 
generará un proceso de 
fortalecimiento y 
financiación tanto para las 
empresas que buscan 
atender el mercado local 
como para aquellas que 
están listas para 
conquistar los mercados 
internacionales. 

lugar en materia turística y 
deportiva y se promoverá la 
creación de iniciativas 
nuevas tanto en el ámbito 
rural como en el urbano. 
Este esfuerzo se realizará 
mediante una colaboración 
estrecha de diversos 
sectores, comunidades, 
pueblos étnicos, 
poblaciones, territorios y 
proyectos artísticos, 
culturales, creativos, 
recreativos y deportivos. 
En lo relacionado con las 
empresas, el programa 
buscará incentivar la 
innovación como un motor 
fundamental para lograr 
mayores niveles de 
productividad que les 
permita ser más sostenibles 
en el tiempo, generar 
empleo y ser más 
competitivas en mercados 
internacionales. 
Para lograr esto, se 
generará un proceso de 
fortalecimiento y 
financiación tanto para las 
empresas que buscan 
atender el mercado local 
como para aquellas que 
están listas para conquistar 
los mercados 
internacionales. 
Todas estas actividades 
requieren una 
institucionalidad fuerte, que 
sea capaz de fomentar el 
desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, 
especialmente, posibilitando 
el acceso a financiación 
pertinente y económica. 
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Todas estas actividades 
requieren una 
institucionalidad fuerte, que 
sea capaz de fomentar el 
desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, 
especialmente, posibilitando 
el acceso a 
financiación pertinente y 
económica. 

 

Artículo 12, numeral 12.5 
Programa 20. Promoción 
del emprendimiento 
formal, equitativo e 
incluyente. 

“... Este sistema de servicios 
de apoyo al emprendimiento 
se enfocará especialmente 
en mujeres, jóvenes, 
personas mayores, 
poblaciones y comunidades 
étnicas, poblaciones rurales 
y campesinas, personas con 
discapacidad, así como a 
cuidadores y cuidadoras, 
pequeños agentes del 
sector cultura, recreación y 
deporte, personas 
artesanas, vendedores 
informales, con el objetivo 
de promover su crecimiento, 
autonomía y seguridad 
económica, la asociatividad, 
mejorar su productividad, 
contribuir al incremento del 
desempeño y la robustez de 
los negocios y que obtengan 
de manera progresiva la 
estabilidad y formalización 
del trabajo que realizan. Otro 
criterio de priorización del 
sistema de emprendimiento 
será el apoyo a aquellos que 

“... Este sistema de servicios 
de apoyo al emprendimiento 
se enfocará especialmente 
en mujeres, jóvenes, 
personas mayores, 
poblaciones y comunidades 
étnicas, poblaciones rurales 
y campesinas, personas con 
discapacidad, así como a 
cuidadores y cuidadoras, 
pequeños agentes del 
sector cultura, recreación y 
deporte, personas 
artesanas, vendedores 
informales, las personas en 
proceso de 
reincorporación y en 
proceso de reintegración y 
sus familias con el objetivo 
de promover su crecimiento, 
autonomía y seguridad 
económica, la asociatividad, 
mejorar su productividad, 
contribuir al incremento del 
desempeño y la robustez de 
los negocios y que obtengan 
de manera progresiva la 
estabilidad y formalización 
del trabajo que realizan. Otro 
criterio de priorización del 
sistema de emprendimiento 
será el apoyo a aquellos que 
adopten prácticas circulares 
en sus modelos de negocio 

ADITIVA Con el propósito 
de complementar 
las poblaciones 
que se 
beneficiarán del 
sistema de 
servicios de 
apoyo al 
emprendimiento, 
y bajo el 
entendido que en 
la capital residen 
un número 
importante de 
firmantes del 
acuerdo y 
personas 
reintegradas con 
sus familias, se 
propone esta 
adición. 
Estableció los 
lineamientos para 
la Política Publica 
de Vendedores 
Informales la Ley 
1988 de 2018, 
para Bogotá se 
adoptó esta 
política pública 
mediante el 
CONPES 032 de 
2023, con una 
temporalidad 12 
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adopten prácticas circulares 
en sus modelos de negocio 
y fomenten un desarrollo 
económico sostenible en la 
ciudad”. 

y fomenten un desarrollo 
económico sostenible en la 
ciudad. 

El desarrollo de este 
programa garantizará la 
implementación y puesta 
en marcha de la política 
pública de vendedores 
informales, propendiendo 
por la transversalización 
de esta en los programas y 
proyectos de las 
entidades del distrito 
capital, contando con la 
asistencia técnica del 
IPES”. 

años, a partir de 
su expedición. 
Por lo cual, es 
importante 
impulsar su 
ejecución, de 
manera 
coordinada de tal 
forma que sea 
una articulación 
interinstitucional 
que dé cuenta de 
la ejecución de los 
productos de la 
política pública.  
 

 

Cordialmente, 

 
 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENEIRA MIÑO                             

Concejala de Bogotá Concejala de Bogotá – Vocera 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOKA 

Concejala de Bogotá 

 


